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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N312-2023

Eetado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo
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SEcREfARiA DÉ INI-RAESTRUCIURA PÚSLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENJALE

Convocatoria No. O3O2O23
Procedimiento por L¡citación Pública

No. EO-SI PDUS-N312-2O23

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se lévanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N3n-2O23, correspond¡ente a la obra: Construcción
de pavimentación hidráulica en El Arenal, Barrio El Ojua calle Lázaro Cárdenas; ubicada en la
localidad de El Ojua, Municipio de El Arenal, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-INFMA{íG|-2O23-15O2-OIO28, de
fecha 3 de noviembre de 2Q23, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
H idalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:OO horas del día 3O de
noviembre de 2O23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hídalgo y 43, 44 y 45 del
Fleglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
priéta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; las personas morales, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el ,/
acta respectiva de esta licitación por las personas qué en ella intervinieron y 

" 
qui.n", t" a^//

a conocer el resultado. ( /
Preside la presente junta pública la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción I, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dalgo y l,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c) I,Il fracción XXVy 14fraccionesXVllly XIX del Fleglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
por el titular
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Unita i hace de conformidad con las facultades oue le fueron
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de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Const¡tución Política del Estado L¡bre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Grupo Constructor Yendia. S-A- de C.V."

Con un importe sin LVA. de: 57'168.278.64 {Siete millones ciento sesenta y ocho mil doscientosW
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $8'3I5.2O3.22 fOcho millones treciéntos
ouince mil dosc¡éntos tres pesos 22llOO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 15 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios u nitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla " /
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artícu lo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios//
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente. { ,/\./

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Géneral de Administración,
sita en Ex Centro Minero Edificío 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O, teléfonos 7Tl Tl78 O45,7Tl7178 OOO extensiones 8742 y 8581,

en horario de 850 a 1630 horas, lugar en el que se frmará el contrato

i'n:'J a

215



SECRETARIA DE ¡NFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESAPROLTO URBANO SOSTEN]BLE

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N312-2023

correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día Ol de diciembre de 2O23, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecuc¡ón de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
o coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-23., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) partic¡pante (s) en esta Lic¡tac¡ón Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplim¡ento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Lev de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, én este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ¡3i30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos

No se presentó

Por el Órgano Interno de Control en la Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos
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Por la Dirección General de Obras Púbticas e
Infraestructura

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construccíón

No se oresentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se oresentó

Angel lstas Lara

LA. lsaú Benítez Romero

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por los l¡citantes participantes

Nom bre Firma

l.- Laus Deo, S.A. de C.V.

2.- Crupo Constructor Yendia S-A. de C.V.

3.- Hidalsin Construcciones, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N312-2O23, correspondiente a la Obra: Reconstrucción de carpeta asfáltica de la
Carretera San Sahr¿dor-San M¡guel Acambay, mun¡c¡pio de San Salvador; ub¡cada en la localidad y Munic¡pio de San
Salvador, Estado de H¡dalgo. 
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Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Ngl2-2023
Convocatoria No. O3O2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa udictamen'para determinar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 30 de noviembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. Venta Prieta, C,P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N3I2-2O73, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
carpeta asfáltica de la Carretera San Salvador-San Miguel Acambay, municipio de San Salvador; ubicada
en la localidad y Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condíciones legales, técnicas y
económ¡cas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

r /10
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 030/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SI

2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstruqción de carp€ta afálticá de la Car¡étsra San Salvador-San M¡guél
Acamb¿y, munlcip¡o de San Ssh¡ador; ublcada en la localidad y Municiplo de san salvador, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estádo de Hidelgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N312-2O23
Convocatoria No. O3O2O23

l.l.- Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡miento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cob¡erno
del Estado de Hidalgo, med¡ante el of¡cio No. HACIENDA-A-INFMA"/Gl-2023-1502-0'1028 de fecha 03
de nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 13 de nov¡embre de 2023, se publ¡có en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la convocatoria No. o3o/2023 lacual sepone
a d¡sposición de los ¡nteresados a part¡c¡par en el Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N312-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Réconstrucción de carpeta asfáltica de
la Carretera San Salvador-San MiguelAcambay, municipio de San Salvador; ubicada en la localidad
y Municipio de San Salvador, Elado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por l¡citación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publ¡cación y hasta el dÍa 17 de nov¡embre de 2023.

f.4,- Con fecha lTdenoviembre de2o23 a lesIO:OO hrs.,se llevóa cabo lavis¡ta al sitio donde se realizará n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 2l de noviembre de 2023 a las 17:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistencia
encontrándose presentes:

l.- Grupo Constructor Yendia, S.A, de C.V.
2.- Hidalsin Construcc¡ones, S.A. de C.V.

1.5.- Con fecha 27 de noviembre de 2023 a las 17:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia dél órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontÉndose presentes los lic¡tantes siguientes:

Laus Deo S.A. de C.V.
Grupo Constructor Yendia, S.A. de CV.
Hidals¡n construcciones, s.A. de cv.

lt.- se proced¡ó a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la rev¡sión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.030/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No, EO-SIPDUS-N312-

Acambay, muñiciplo de san sah¡ádoi ubicada en la localidad y Mun¡cipio de san sálvádor de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N312-2023
Convocatoria No. 030/2023

t.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y aperturd de proposiciones de fecha 27 de noviembre de 2023 a las l7:oO hrs,:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto Sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

l.- Laus Deo S.A. de C.V. $7',233,873.11

77 días naturales, inicio 15

diciembre de 2023, terminación
de febrero de 2024.

oe
¿J

2.-
Grupo Constructor Yend¡a,
S.A. de CV. $7\6A,27A.64

77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

3.-
Hidalsin Construcciones,
S.A. de CY. $7',460,51O.67

77 días naturales, inicio 15

diciembre de 2023, terminac¡ón
de febrero de 2024.

de
¿9

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentades y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 28y 29 de nov¡embre de12023, a la documentac¡ón de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Laus Deo S.A. de C.V., 2.- Grupo Constructor Yendia, S.A. de CV. y 3.- Hidalsin
Construcciones, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 prirnero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relac¡ona.

3/t0
Dictamen para determinár el fallo de la Convocatoria No. o30/2o23, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-slPDUS'N512'
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstrucclón de carpeta afált¡ca de la Carretera San Salvador-San Migue¡
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N312-2O23
Convocatoria No. O3O2O23

ll.l.- Hidalsin Construcciones. S.A. de C.V.

Causal No.'l
El lic¡tante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, así
como el E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de
su propuesta económ¡ca.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es
mayor en un 0.7% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecuc¡ón de la obra, y no
es posible su contratación.

De conformidad e lo que establecen las bases del procedimiento por licitac¡ón pública en el capítulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjud¡cac¡ón, Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se
analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las
proposiciones de cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capÍtulo lV.- Evaluación y adjud¡cación, f).-
Que el anál¡s¡s, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes
en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criter¡os de evaluación económica;
fracción lO.- Que los precios propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conform¡dad a lo que establecen las bases del procedimiento por lic¡tación pública en el capÍtulo lV.-
Evaluac¡ón y adjudicac¡ón; numeral ll,- Causales para desechar la propuesta económ¡ca; Numeral 9.-
Cuando los precios de los insumos propuestos por el l¡citante no sean eceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral ll.l.-E.1.- Prec¡o Unitario, fracción
'll.- Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es décir, no sean acordes
con las cond¡c¡ones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, ¡ndividualmente o
¡ntegrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe
total de la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto basé de la convocante autor¡zada
para la ejecución de la obra objeto de esta l¡citación. Por presentar uno o varios precios unitarios no /
aceptabfes. Y en tal v¡rtud la convocante nocuentecon la suficiencie presupuestal para la adjudica ción 4
y su contratación. ,////
A tal efecto el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, determina en el artículb /
42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, loY
s¡gu¡entes aspectos;

Dictamen oara determ¡nar elfallo de la
4/to

No. O3O/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO.SIPDUS-N312-
203, en relación a la adjud¡cación pública: Reconstrucción ds carpete asfáltlca d€- la Carretera San Selvador-San M¡guel

;ub¡cada €n la local¡dad y Munlcipio de San Sah/ado¡ de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N312-2023
Convocator¡a No. O3O/2O25

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las
cond¡c¡ones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
individualmente o conformando la propuesta total.
Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desecham¡ento de las propuestas las s¡guientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Laus Deo S.A. de CY.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento - 2:22,- Man¡fiesto de no desempeñar empleo, cargo o
comisión dentro del servicio público. (persona moral)

Mot¡vo:
No cumple con lo establec¡do en las bases de la licitación pública, por la siguiente causa:

El l¡citante presenta el documento 2.-2.2.- Man¡fiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servicio público. (persona moral). Haciendo el manifiesto en términos del articulo 29 fracción I del
Reglamento, el cual no corresponde alfundamento indicado en las bases de esta licitación, que debe ser
en térm¡nos del articulo 48 fraccion lX de la Lev General de ResDonsa bil¡dades Administrativas del Estado
de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el CapÍtulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral l.- Cr¡terios para la evaluación de la proposición
(artícufo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cua litativamente con la documentación,
información y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitac¡ón públ¡ca: b).- no se
incluya la información requerida, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financ¡era y que son d¡st¡ntos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracc¡ón 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo sol¡citado,
fracc¡ón 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no ¡ncluya toda la información requerida. Y

5ll0
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. O3O/2o23, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No. EO.SIPDUS-N312-
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Fteconstrucción de carpeta afáltica d€ la Carret€ra San Sah¡adot-San Mlg(H
Acambay, municipio de san Sah/¿dor; ubicada en la localldad y Municipio de San salvador, Estado ds Hida¡9o.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N312-2023
Convocatoria No. O3O/2OB

no cumple con lo que se establ€ce en el acta de junta de Aclaraciones del día 09 de noviembre de 2023
a las ll:OO hrs. en el punto l4.- Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por L¡citación
pública, podrán ser reproducidos por el lic¡tante respetando obl¡gatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por L¡c¡tación pública (Cap. lll .- Preparación e
¡ntegrac¡ón de la propos¡ción, numeral 4, fracción 5 y art.24 fracc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se cons¡deran causag para el désechamiento de las propuestas las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (..,), requeridas por la convocante.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:
1-

EF23cOl9l

SUMINISTRO Y COLOCACION DE MAMPARA INFORMATIVA DE I.2O X 2.OO m. A BASE
DE LAMINA CAL. 18, CON BASTIDOR DE ANGULO DE I %" x l/8 ", CON UN SOPORTE
TRANSVERSAL VERTICAL AL CENTRO Y SOPORTE CON ANCULO DE 1 rh" x a"
AHOCADO AL PISO 60 cm. Y 1.17 m. DE ALTURA LIBRE DEL NIVEL DEL PISO CON EL
PAÑO INFERIOR DE LA PLACA, CON LOCOTIPO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL
COLOCADO EN LA PARTE SUPERIOR IZQUIERDA DANDO UN MARCEN DE lO cm. EN
LOS EXTREMOS, ELTAMAÑO DEL LOGOTIPO SERA DE 54 X 62 CM. EL FONDO SERA
EN PINTURA DE ESMALTE COLOR BLANCO COMEX, PREVIA APLICACION DE
PRIMARIO ANTICORROSIVO, LOS DATOS DE LA MAMPARA Y COLORES SERAN LOS
INDICADOS POR LA SUpERVISION; INCLUYE: MATERIALES MENORES DE
CONSUMO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y EQUIPO.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que en el rubro de auxiliares integra el básico d
concreto fc=150 kg/cm2 agregado de 20mm, cemento normal revenimiento I a lO cm, con un
costo propuesto por el licitante de $1,469.87 / m3, el cual está analizado incorrectamente. Ya que
no contempla la mano de obra y equipo para la elaboración del concreto.

Dictamen para determinar el fallo de la
2023, en relación a la adjud¡cación de lá

6lt0
No.030/2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N52-
R€construcción de carpeta asfáltlca d€ la Carr€tora San Salvador-San M¡9uel

en la localidad y Mun¡cipio de San Salvador, Estado de H¡dalgo.
:¡re'(). fdrf- 2ii,2'

Descripción del concepto

Acambay, mun¡cipio de San Salvador;
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N312-2O23
Convocatoria No. O3O/2O23

EF23c0l l6

SUMINISTRO Y APLICACION DE CARPETA ASFALTICA DE 7.00 cm. DE ESPESOR
COMPACTADO AL 95 7o MARSHALL POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA' RIEGO DE
LICA CON EMULSION ASFALTICA RR-2K A RAZON DE 0.8 LTS/M2., INCLUYE:
PRUEBAS DE TABORATORIO, PREPARACION DE LA MEZCLA ASFALTICA, BARRIDO
DE LA BASE IMPREGNADA, ACARREOS DE LA EMULSION ASFALTICA,
CALENTAMIENTOS, TENDIDO Y COMPACTACION, ACABADO CON RODILLO LISO,
LIMPIEZA DE OBRA, MANO DE OBRAY EQUIPO. (NO INCLUYE ACARREO DE LA
MEZCLA)

. El anál¡sis del precio un¡tario, lo analiza 'incorrectamente ya que considera una cantidad de
O.OTOOO m3 de mezcla asfáltica, la cual es incorrecta ya que no considera abundam¡ento.
Asimismo en el rubro de equipo no contempla el camión volteo para abastecer a la
pav¡mentadora finisher.

Por los 02 (dos) precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conform¡dad al marco normativo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluac¡ón y adjudicación, H).- la normat¡vidad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por Licitación
pública en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡m¡ento establec¡do en el
capítulo tercero y demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos d¡rectos, a).- no se anal¡ce a detalle cada concepto de trabajo, hac¡endo un desglose detallado
del elemento constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, sal¡da, pieza, destajos o precios
globales por conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo, b).- las cantidades de los insumos no
se encuentren dentro de los márgenes razonables y aceptablés de acuerdo con el proced¡miento
construct¡vo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artÍculo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de lal,,

1l1O

Dictamen para determinár el fallo de la convocatoria No. o3o/2o23, del Procedim¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N3l2i
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: tl€construcclón de carpeta asfáltica de la Carrst€ra San Salvador-San Migu€l-
Acambay, municlpio d€ San Salvador; ubicada en la localidad y Municipio d€ San Salvador, Estado d€ Hidalgo,
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N312-2023
Convocatoria No. O3O2O23

remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto térm¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
éjecuc¡ón de los trabajos, (.,,), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada
documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren précios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡f¡car que el anális¡s, cálculo e integración de los prec¡os unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corréspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resu ltó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Grupo Constructor Yendia, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Crupo Constructor Yendia, S.A. de CV., cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases
del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Eveluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desecher,
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 prirnero y segundo pá rrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónfalaVl,incisoAfracciónlalalVaftículo4zfracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglaménto antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

8/10
Dictarnen para determinar e¡ fallo de la Convocator¡a No. O3O/2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N312-
203, én ¡elación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucción de carpeta asfáltica da le Carr€t€ra San Salvador-San Mlguel
Acambay, munlciplo de San Salvadori ublcada en la locallded y San Salvador, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedim¡ento por Lícitación Pública
No. EO-SIPDUS-N312-2OB
Convocator¡a No. O3O/2O25

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡c¡tante: Crupo
Constructor Yend¡a, S,A, de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $7'16A,27A.64 (S¡ete m¡llones ciento sesenta y ocho mil dosc¡entos setenta
y ocho pesos 64/100 M.N.) sin incluir el lV,A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Constructor
Yendia, S,A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas con el
monto de $7'168,27A.64 (Siete millones ciento sesenta y ocho mil doscientos setenta y ocho pesos 641100
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de77 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo
firmará por un monto de $7'rcA,278.64 (Siete millones ciento sesenta y ocho mil dosc¡entos setenta y
ocho pesos 64/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales. Y se estima a ser
firmado a part¡r del día ol dé diciembre de 2023 previa éntrega de las garantÍas correspond ientes.

b).- Presentación de oarantías: El lic¡tante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡c¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Direcc¡ón Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 2E}, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8oOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3o a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación,

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el L¡c. Abelardo olguin cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 4, 5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y]3 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano

A

de Hidalgo.

203, en retación a la adjudicación de la obra pública: tleqonstrucc¡ón d€ carpEta asfáltica d€ la Carretera San Salvador'San
Ac¿mbay, municipio de San Salvador; ubicade en la localldad y Municip¡o d€ San Salvador, Estado de H¡dalgo.
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Dictamen para determinar el f¿llo de la convocator¡a No. o3orrf#1r., oro""o,-¡ento por Licitac¡ón púbt¡cá No. Eo-stpous.N3l2-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SlpDUS-N3t2-2023
Convocatoria No. O3O/2O23

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presid¡r los actos

de licitación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.|.P.D.U.S.

2023, en relac¡ón a la adjudicác¡ón de la obra pública: tleconstrucclón da carpeta asfáltlce de la Carretera San Salvador-san Miguel
Acambay, municipío de San Salvador; ubicade en la localidad y Municipio de San Salvador, Etado de Hldalgo.

Evaluó

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona
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